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Atendiendo la documental aportada, se reconoce personería a la abogada Dora 

Constanza Joven Arias, como apoderada del demandado Nicolás Suárez, en los 

términos y para los efectos del poder otorgado.    

 

Así mismo, se acepta la sustitución de poder efectuada por la abogada Dora 

Constanza Joven Arias, a favor de la abogada MARÌA ELIZABETH RIVERA MORA, 

por lo que se reconoce a esta última como apoderada sustituta de la parte 

demandada, en los términos y para los fines de la sustitución allegada; no 

obstante, téngase en cuenta que no podrán actuar de manera simultánea -art. 75 

del C.G.P.- 

 

Ahora bien, visto el informe secretarial que antecede y en atención a la solicitud 

elevada por la parte ejecutada, se niega la reconstrucción del expediente, como 

quiera que el proceso fue desarchivado el 7 de junio de 2022. 

 

Al margen de lo anterior, conforme lo solicitado, por Secretaría actualícense los 

oficios No. 1156 y 1157 del 18 de abril de 2002, dirigidos al Registrador de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad y al secuestre Carlos Ignacio Santander 

Rodríguez. Remítanse las misivas al correo electrónico de la apoderada para su 

respectivo trámite. 

 

  Notifíquese y cúmplase1,  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

        

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 59 de 10 de junio de 2022. 
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